
 
 
 

 
 
 

 
 

GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

Código: GJC-FR-18 

Versión: 01 

Vigencia: 05/08/2024 

 

 
De conformidad con el Acuerdo 006 de 2023 – Manual de Contratación de Fondecún, en la fecha se procede a realizar 
la aprobación de la garantía allegada por el contratista.  
 
La presente acta se expide en cumplimiento de lo establecido en Artículo 65 del Manual de Contratación, y de conformidad 
con lo pactado en el contrato.  La póliza que ampara el contrato de la referencia fue revisada y confrontada con los 
requerimientos pactados y disposiciones legales, ajustándose a ellas en cuanto a: 
 

 
 
Adicionalmente se deja constancia que la misma cumple las condiciones mínimas requeridas, dejándose 
constancia de la revisión de los siguientes aspectos: 
 

FORMATO 
ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 

OBJETO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS A TRAVES DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-286-AMP2020.ACUERDO 
MARCO DE ADQUISISCION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO 
DE OBRA PARA VEHICULO TOYOTA FORTUNER 2011 PROPIEDAD 
DEL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
CUNDINAMARCA – FONDECUN 

BENEFICIARIOS 
FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - 
FONDECUN Y LA SECRETARIA GENERAL - GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA 

TOMADOR MORARCI GROUP SAS 

FIRMA DEL TOMADOR SI 

 

CONTRATO/CONVENIO No.  112130 

CONTRATISTA  MORARCI GROUP SAS 

IDENTIFICACIÓN NIT. 900.110.012-5 

No. PÓLIZA BQ-100071351 

EXPEDIDA POR MUNDIAL DE SEGUROS S.A.. 

TIPO DE PÓLIZA CUMPLIMIENTO, CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD DE LOS ELEMENTOS y 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

ANEXO 6 

AMPAROS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

Inicial Final  

CUMPLIMIENTO 27/12/2024  27/09/2025 $2,040,000.00 

CALIDAD DEL SERVICIO 27/12/2024 27/03/2026 $2,040,000.00 

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 27/12/2024 27/03/2026 $2,040,000.00 

SALARIO Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

27/12/2024 27/03/2028 $1,020,000.00 
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En consecuencia, se procede a dar aprobación de la misma por parte del Jefe de la Oficina Jurídica, facultado 
mediante la Resolución No.002 de 2023, teniendo en cuenta que ésta reúne las condiciones establecidas en el 
Contrato/ Convenio No. 112130 1. 
 
Así mismo se informa que la garantía fue validada conforme a lo dispuesto en la Circular Conjunta No. 001 de 
Colombia Compra Eficiente y la Superintendencia Financiera 
 
 
Se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los Diecisiete (17) días del mes de Enero de 2025. 
 
 
 

Elaborado por: 
 

 
 
 
 
 

ELKIN VLADIMIR SANABRIA SARMIENTO 
Abogado Contratista 

Revisó y aprobó: 
 
 
   

 
 
 

SONIA JAQUELINE ANGARITA SALAZAR 
Jefe de Oficina Jurídica 

  

 

 
1 NOTA: La entrega de copia de este documento al contratista por cualquier medio surte los efectos de la notificación de aprobación de 
la presente Póliza. 









Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito 
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales

MODULO DE CLIENTES

CONSULTA DE POLIZAS

Ramo

SOAT Cumplimiento Judiciales Arrendamiento Otros Ramos

Certificado No.

28397805
El No. de certificado se encuentra ubicado en la parte superior central de su póliza. Ingrese los 8
dígitos.

reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Condiciones

 

Consultar  Regresar

Si tu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por favor solicita la impresión de la misma:

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad mvOUu+Zj63l22WVbfn9RYA==

Número de póliza 100071351 Número de anexo 6

Ramo CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición 7/01/2025

Inicio de vigencia
Global 27/06/2023 Fin de vigencia Global 27/03/2028

Tomador MORARCI GROUP SAS

Asegurado FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA Valor asegurado 7.140.000,00

Movimiento PRORROGA

Objeto de póliza





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
No.112130 , CUYO OBJETO ES 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-286-AMP2020. 
ACUERDO MARCO DE ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE 
OBRA PARA VEHÍCULO TOYOTA FORTUNER 2011PROPIEDAD DEL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA- 
FONDECÚN.

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 27/12/2024 24:00 Horas del 27/09/2025 $ 2.040.000,00 $ 5.250,00

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas del 27/12/2024 24:00 Horas del 27/03/2028 $ 1.020.000,00 $ 5.250,00

CALIDAD DEL SERVICIO 00:00 Horas del 27/12/2024 24:00 Horas del 27/03/2026 $ 2.040.000,00 $ 5.250,00

CORRECTO FUNCIONAMIENTO 00:00 Horas del 27/12/2024 24:00 Horas del 27/03/2026 $ 2.040.000,00 $ 5.250,00

Imprimir
Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional

01 8000 111 935 - 3274712/13

https://www.google.com/intl/es-419/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es-419/policies/terms/
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